
Jueves 31 mayo 1990

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Consti
tución~ 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García. .
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12301 ORDEN de 3 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la senrencia dictada por la Sala de lo Contencioso

"Administratim del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso conrencioso-administratl\'o 1.158/1989. pro
mOI'ido por don Simeón Zamora Ruiz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admiriistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha I de
marzo. de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
Ll58/1989. en el que son partes. de una. como demandante, don
Simeón Zamora Ruiz, y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, Que tuvo 'Iugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona·
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos. sustancialmente. el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean con el coeficiente
3.6. al igual Que los demás que tiene reco-nocidos, con subsiguiente
incremento de Su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este' Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado}) para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 3 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 3 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general (.'Vlwcimiento .1' cumplimiento del
fallo de la sellfcnáa dh'tada pOI' la Sala dC' lo Contencioso
Admillistratil'V del Tribunal SupC'rior de Justicia de Aragón
en C'! /'C'curso comencioso·administratil'o 1,164/1989, pro
1l700'ido por dalla ..lracdi .\JOllllX Soria.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 1 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso·administrativo
número 1.164/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Araceli Moñux Soria. y de otra. como demandada. la Administra·
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado. .

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
riosCiviles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 24 de octubre de 1989,

La parte dispositiva dc la cxpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente. el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a Que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coeficien
te 3.6. al igual que los demás que tiene reconocidos~ con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día 1 del mes siguiente a la fecha en que tuvo
mgreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las

ORDEN de 3 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratú'o del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón en el recurso contC'ncioso-administrati\'O número
1.265/1989, promovido por don Afanuel Margeli Fad.
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llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia con fecha 1 de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.265/l989. en el que son partes, de una. como demandante. don
Manuel Margeli Faci, y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió COntra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y. por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de agosto y 14 de diciembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos sustancialmente el presente recurso conten·
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.9 10 sean con el coeficiente
tres con seis (coeficiente 3,6), igual que los demás Que tiene reconocidos;
con subsiguiente incremento de su pensión complementaria de jubila
ción de MUFACE. y con efectos desde el día primero del mes siguiente
a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de
revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del 'Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actara a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 10 sean con el coeficien·
te 3,6. al igual que los demás Que tiene reconocidos: con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
}' con efectos desde el día 1 del mes siguiente a la fecha en que tuvo
mgreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación. por su oposición al
Ordenamiento Jurídico,

Guarto,-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»
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